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Los 'interesados tomarán posesión de 'sus nueyos destinos en
el plazoreglamentarlo de un mes; contado a partir. 'del día s1 4

guietlte al de la. publicación de la presente Resolución. en el
«Boletín Oficial del" Est;ado'"; si. éstos comportan cambio de loca-o
lidad. y.de cuarenta y oepo, horas, si fuese dentro de la misma.

Contra la presente. Resólución se' podrá. interponer -recurso
de reposición en el plazo de'un mes.á conW.desde la,publioa
ciOn de la rni§ma. según dispone e! artículo 52 de la Ley regula
dora de la JurisQ.icción Contencioso-Administrativa de 27 de

diciembre de 1956 (..Boletín Oficial del Estado" del 28) y 126 de
la Ley -(lo Procedimiento Administrativo de 17- de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado" del 18).

1:.0 que comunico a V. S.
Dios guarde a V. s. •
Madrid, 22 de octubre .de 1974.--EI Director genera]" .Antonio

'ti'e Juan:

Sr. Subdirector general de Personal.

• OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE 'JUSTICIA

21952 ORD'EN de 22 de octubre de 1974 por lO que se con
voca oposición para . cubrír ptazas vacantes eneZ
Cuerpo' Facultativo se Sanidad PenitB.nciaria,turno
,restringido..

Ilmo. 'Sr.:, En cumplimiento de 10 que. se previene en los·
artículos 331 del vigente Reglamento de los Servicios de Prisio
nesY.2, 7 Y 8 de 1,\ Ley 39/1970$Ohre Reestructuración de los
Cuerpos Penitencianos, y una vez emitido el oportuno informe
por la Comisión, Süperior de Personal, prescrito en el apartado
primerq del articulo 1"1 de la Lei,i'ArticUlada de FuncIonarios
Ctviles del Estado y'ecn el tiá- q8 ,,~eder a la provisión, de pla
zas vacantes elel Cuerpo Facultat de Sanidad Penitenciaria,
resepvadas para su provisión en turno restringido por funciona~
rios de carrera de cualquieifa de los Cuerpos Penitenciarios q'ft.e
tengan la correspondiente tit~laci6n" se hace preciso anunciar
la· oportuna. convocatoria para cubrir las mencionadas' plazas.
al propio tiempo que se dictan las normas por fas que habrá de
regirse liLoposici6n de refEl{encia-. _ .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prim:ero.-SeconV':lcaaposici6n para proveer trés plazas Vli7
tJ&n,tes del C.uerpo.- Facultat1vode. SanidadPeniténciaria, que
'representan el 50 por.,100 dé las vacantes en la actualidad, re
servadas' dichas' tres plazas, para, su prOvisión por funcionarios
de carrera ,de cualquiera dé los Cuerpos· Penitenciarios que
tengan la correspondi-ente titulacJ,6n: y en turno' testtin~ido (re
servando otras tres pla7AS.9ue ~stituyen ,el otro 50 por 100
de las vacantes· existentes.*a ,su provisión mediante 6posición
directa. y, libre,' ,~ue oprtunf1., melilu,..se.",.,'ca.nvo.cará). con la dota7
cióneconómica gue se ~iCa.·lavigente Ley de Retribu
ciones,' cifrándose en cuatr~L el cóeficiente múltiplicador.
'Segpndo;~Los.queconSigan laspla~s anla op'osición serán

destinadosa_EstableCimientos',hníte~cíáriosen los que existan
lss:vaeantes, .sin perjUicio de liue la ,Administración Penitencia
ria pueda., mAs adelante; djstina. a otros Centros Penitenciá
rJos dependientes di', la Dirección ,General de Instituciones Pe
nJ.ncla-rtas, por exigencias delServict:>.

Tercst:Q.-Las pruebas. selectivas de la oposición se a1ustarán ..
a lo -dispuesto en la Ley.· 39f197o-,de ~ de diciembre, sbbre Rees-. '
tructuraqión de, los Cuerpos Penitenciarios; en el Reglamento /
de lo.sServ1cios de Prllrlo~8 de 2 dE!'febrero de 1956 y en el
Decreto ,141111988, de .2?,de 'junio por el que se aprueQa el De~
glamentó. Géneral para el1ngreso en la Administración Pública
y en las normas de la presente ,convocatoria. .

-euarto,~ElIlrogí".ama que, figur'a ·como anexo a la presente
Orden regirá para la convocatoria. cuyas bases seguidamente se
fortnti1izan,s1~másmodificacionesqtie 'las que impusieren los
cambios de la vigente legislación,
". Quinto.-La"-oonvocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos fliEf'-deriven 4e ésta y de la, actuaci6n del. Tribunal.
podrán .ser impugnados.par los interesados en 10& -Casos y en la
forma establecida en la-Leyde Procedimiento Admi:1istráUvo.

Bases de la, convocatoria

1. NORMAS GENERALES

l. Las pruebas selectivas' cónstarán de tres fases sucesivas:

,1.: ;Oposición. que comprende dos· eiercicios.. "
2. Curso de un mes de .duració:ri en la Escuela efe Estudios

Penitenciarios. .
3.4 Dqs meses de prActicasen EstableCimiento Penitenciario,

U,REQt!ISITOS PAijA LA ADMISION DE ASPIRANTES

~: Para ser admitidos a las ')ru~bas selectivas será necesario:
Al Ser funcionario de.carrera de cualqutera de los Cuerpos

Penitenciarios. ~

El Estar en posesión del títulQ' de licenciado e'n Medicina
y Círugía.

El hecho de hallarse en condicidnes de obtener dic,ho título
el ·día eb que termine el plazo d.e presentaCión de instancias
acredita la posesión del mismo.

Los aspirantes que. se encuentren en. situación de' excedencia
voluntaria en alguno de los Cuerpos Penitenciarios acreditaráQ..
en su día, carecer de antecedentes penales, no e~tar procesados,
ni haber sido sanciona9-:>6 en el servicio de otro Cuerpo u Orga
nismo del Estado, provincia o Il}unicipio o, en su caso. haber
ob~nido la oportuna rehabilitación.

IiI INSTANCI{>-S

3. los que deseen tomar parCe en las pruebas selectivas di
rigirán la correspondiente insta1,1cia al Director general de Ins
tituciones Penitenciarias, dentro del plazo de treinta días há
biles. contados a partir del siguiente a la fecha depublicacíón
de la presente convocatoria en el «Boletin Oficial del 'Estado»,
extendida en duplicado eJeml?lar según modelo que se hace pú
blicocomo anexo a la presente corrvocatoria.en -la que hará
constar 'expresamente que reúmm todul! los requisitos de la
norma JI, asi cpmo el número: del respedlvo documento~nacio~

nal de tndentidad/y ra manifestaci"n de que se presentan en el
turno restringido 'reservado para funcionarios de' los- Cuerpos
Penitenciarios.

4. La presentación de instancias se .hará, en el Registro Ge
nlral ,de este 1)epartam~nt~, si. bien podrá llevarse. a cabo:
igualmente, en la forma que determina el artículo 66 de' la Le:i,
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se enviarán le
la siguiente Dirección: Ministerio de Justicia.- Registro General.

-5. Los derflchos de examen serán de 700 pesetas. Cuando el
pago de los ,derec1tos se realice por giro postal 'J telegráfico. los
solicitantes deberán nacer constar en: la instancia la fecha del
giro y el número del resguardo delmismq. Cuando el .pago se
haga directamente en la Dirección General de Instituciones Pe
nitenciarias {Sección de Contabilidad}, se efectuará simultánea-'
trente la presentación de la instancia, Todos l,j5 aspirante:s en
s,ituación de servicio activo liarán constar en la instanCIa, el
Celltro Penitenciario en gue préstan~'sus servicios. '

6. Expirado el plaz'o ,de presentación de instancias y com
probado el requigito de haber' sido pagados los derechos a que
se refiere la n.:>rma anterior, la Dirección General de Institucio
nes Penitenciariás aprObará la lista provisi9nal de admitidos y
e;x:cluidos, que se hará pública en el ..BoleUn Oficial de} Estado_,
haciendo constar en ella' el número del dOéuroento n'acional de
identida:dde cada ,uno de éllos. concediéndose un' períOdo de
reclamaciones. a tenor de lo dispuestó, erl el articulo 121 de la.
Ley de ProceditUiento Administrativo. por plazo de' quinae días.

Las referidas reclamaciones serán ",ceptadas o rechaz.adas en
..;1a resolución que se· publicará, a su debido tiempo. en 'dicho

..BOletín Oficial del Estado.. , por la que se aprueba l~ lista de·
finitiva. en la que figurará, en unión de los nQmhres y apellidos
de los ~spirantos, el número del documento nadonal.de identi·
dad de cada uno, •

l,óserrores de hecho que pudieran observarse se podrán sub
sanar en cualquier momento de oficio o a petición del particular.

IV. DI1:SIGNACION CONSTlTUCION y ACrUACION DEL TRIBYNAL

7. El Tribunal calificador de los ejercicios de la fase .de
oposición será' designado por esa Dirección General y estará
constitUido. como Piesjdente del· mtsmo. por el Direct:>t general
de Instituciones Penitenciartas o p~rsona en quien éste delegue.
má.s .cuatro Vocales uno de lOs 'cuate. actuará de Secretario. La
composición dél Tribunal será publicada en el «Boletín Oficial
del EstadD.. , y la Secretaría. o-lrrespondiente funcionará .én la
Sección de 'Personal de esa Dirección GeneraL

8. Los miembros del Tribunal deberán abstener,se de inter
venir. y los aspirantes podrán recU$P.rlos cuando concurran lB:s
circunstan~a6 previstas en el articulo 20 de la 'Ley de ProcedI
miento Administra:.tivo. A tal ef~, el dJa de ·Ia constitución
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del Tribunal, cada uno' de los miembr<)s del mismo declarará
fonnalmente si se halla o nojncurso en causa de recusación y
se hará constar en acta de la que se remitirá copia a la Direc
ción General de Instituciones PeniteI).ciarlas.

9. El Tribunal sólo podrá suspender definitivamente los ejer~
cicios _de la- oposicióh p:Jr CRusas muy graves y plenl;lmente
justificadas, publicando en el ..Boletín Oficial del Estado,. el
acuerdo de la suspensión. En los demas casos, y una vez co
menzada la fase de oposicióri,efTribunal deberá hacer pública,
al final de catia sesión, la fecha de .la siguiente'.

10, Dentro del período de desarrollo de los ejercid3s, er _Tri
bunal, por mayoría de votos, resolvera todas las dudas que
surjan de' la aplicación de estas normas y de lo que deba ha
cerse en casos, no previstos.

11, El Tribunal no p.Jdra reunirse en sesión ni actuar sin
la asistencia al menos: de tres de sus miembros,

v., t:OMIENZO y DESARROLLO DE LA FASE DE OPOSICION
'. "

12. El Tribunal, una ve;z constituído, acordará la fecha; hora
y Jugar en que se celebrará el sorteo para determinar el orgen
de actuación de los, aspirantes,

. 13, El primer ejercido de la oposición no comel).zará hasta
transcurridos tres meSés .8 partir de la' fecb-a de publicación del
programa en el' ..Boletín _Oficial del Estado,..: El Tribunal publi~

cara eu-'"dlCho .,Boletin Oficial del Estado_, al menos con quince
dias de antelaoión el día, hora y lugar.en que tal 'ejercicio vaya
a celebrarse, sin que pueda sxceder, de ocho 'Ql6ses el tiempo
comprendído entre la. publicación de la convocatoria y el co-
mienzo de losejereicios. -'" \

14. Los opositores serán conv.ocados mediante un ,.solo lIamá
miento para la práctica e:iel primer ejercicio y dos llama·mientos
pan" la práctica' del segundo, siendo excluídos aquellos que n,:>
comparezcan, salvo los casos de fuerzamayár, debidamente jus
tificados y libremente apreciados por el TribunaL

Si en cualquier momento del proc~dimiento de selección 11e
·gasa a conocimiento del Ttibunal que algúno de' los aspirantes
carec~'de los, requisitO!' eXIgidos en la presente convocatoria,. se
l~ ~c1uirá de la-misma, previaa-uditmcia .del propio interesado,
pasándose en su caso el tanto de culpa a la jurisdicción ordina_'
ria si - Sla apreciase inexactitud en la declaración" que iormuló".
El Tribunal: cuando excluya a un aspirante, lo o:n"ftunicaráel
mismo día a la Direccioo General de Instituciones Penitenciarias.

VI. PRUEBA "DE LA FASE DE OPOSlCION

15. El pTime.,.ejercicio, de earacter practico y oral, consisti
rá en el exa~en y 'exploración de un enfermo, disponiendo el
opositor de cuarenta y "cinco. minutos para dicha' exploración y
de veinte 'miilulNspara la exposic;ión de las, con!ideracl.ones
clínicas del caso. .

16.> El segundo ejercÍ(;;io. teórico' y oral, c9Jlsistirá en la con
testación, en el plazo> máximo de' uaa-· hora, a cuatro temas de
los que 'qon.stituyen el programa, qJie se ,publica como anexo a
esta Orden de cq-nvQcatoria. sqbre las materias'que siguen: lJa
to'ogia Médica, Patología Quirúrgica, Psiquiatría., Legislación
penitenciaria {Criminología y SoCiologíaJ. '

Si durante la práctica de este ejJ;!rcicio el: Tribunal estiInase,
que el opo:sitQr, no ha contestado satisfactoriamente al 'primer
tema d'-qué ha dejado:de cant~starlo, el Presidente podrá dar
por terminado el ,ejercicio, invitando, al opositor a que Se retire ..

VIL· CALIFICACION DE Los ÉJERérCrOS EN' LAFA5E DE OPOSlcrON

171 Comenzadá la p'tá-cticaoltde lo!) ejercicios, el Tribuna.l po~
drá requerir en cualquier momento a los concurrentes ¡Jara que
acrediten su identidad. •

18., Los dos ejercicios ..de la .oposición seráI\ calificarlos por
cada miembros del Tribunal,de cero a, diez puntos en cada uno
de ellos. necesitáB~ose un riWnimo de cinco- puntos para tener
derecho a actuar en el ejercicios1guiente. Estapuntua.ción pq.ra
cada aspirante•• en los c.tiferentes ejercicios, se determinará ob
teniendo la media atitmética. de las calif.icackmes de todos los
miembros del' Tribunal asistentes a la sesión.

El Secretaria. del Tribunal extenderá, cOn, el visto bueno del
Presidente.' las correspo;ndientes· actas de las sesiones que se
celebren., En las. referentes a las- calificaciones, de los opositores
se hará constar la puntuación .obteni~ por cada uno de ellos,
debiend'.) hacerse públicas al final de cada sesión, 'Sin' hacer
mencípn a 'los desaprobados, \

VIII. LlSTA DE- APROBADOS EN tAFASE DE OPOSICION, PRESEN-,
TAC[QN DE DOCUMENTOS Y NOMJ!RAMIENTOS DE FUNCIONARIOS
EN PRACTICAS DEL CUERPO FACULTATIVO DE SANIDAD PENITEN-

CIARIA .

19.•Term~nados los' ejercicios de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública ,una lista de acuerdo con el orden de
puntuación de los,,·óposUores aprobados. El número d,e '3posito-,
res incluídos en dicha lista no podrá exceder del de plazas
convocadas" adjudicándose. éstá-s- a los que, hayan alcanzado la.
puntuació.n 19ás elevada, 'ti

En eI.casó·cle existir dbS o más opositores que hayan obte
nido el mismo número de puntos, se resolverá el empate en

consideración al juicio que haya formado el Tribunal' de la
actuación conjunta de cada interesado y del examen, de sus
respectivos expedientes personales.

20, Aquellos que figuren en la lista a que se refiere el nú·
mero anteri'Or. preséntaránen' la Dirección General de Insti
tuciones Penitenciarias, dentro" de ,los treinla días siguientes a
le publicación de la misma, los documentos· que a continuación
se, eJQ)ressn: ,

al Copia autenticada delrtítulo exigído o certificado de ha
ber apro!)ado los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber
verificado e}. pago de los derechos para la obtención del mismo.

bJ Los exced~ntes voluntarioS": Certificado del Registro Cen~
tral de Penados '1 Rebeldes, expedido. den!!'>:l de' los tres meses
anteriores al día en ·que tennine· el' plazo, de presentación de
documentos; declaración jurada de no haber !~idoS6parado 'de
níngún e;::uerpo del Estado o de otras Corporaciones Públicas, 'de
no hallarse inhabilitado para el ejel'cicio de cargos públicoS, así
como ~e no em:ontrarse procesado ni sancionado .en el ejercicio
de otros Cuerpos o, en su <;aso, haber obtenido la oportuna
rehabilitación. . •

•
21.... Quienes dentro del plazo antes indicado, .salvo casos de

f1.lerzamayor, no presentaren los.docuntCntos a qua' se refiere
el número ,anterior, no P*lrán ser nombrados funcionariqs en
prácticas del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria y que
darán' anuladas, toctas sus actuaciones.

En este"'caso el Trib,unal formulará. propuesta adicional & fa
vor <le quhwes, habiendo aprobado los ejercicios de la oposi
ción. no hu'!5ieren tenido .caQidaen el número de pla.zasconv:o
cadat y puedan tenerla a cauSa, de la' anulación antenor..

Las vacantes' que resultaren qesiertas en esta convocatoria
serán cubiertas en turno libre de <>posición.

22, Transcurrido, el plazo de presentación de la. citada. docu
ménlllci(m, se procederá al nombrainiento de funcionarios en
prácticas del Cu.;;rpo Fac1Jltativo' de Sanidad Penitenciária. En
estos nombramientoss~ hará constar la facha de sus efectQs
económicos, en reJaCÍóh con 10 previsto en el "Decreto 1315/1972
de 10'de mayo.

IX. CURSO EN LA ESCUELA - fJ:e ESTUDIOS' PENlTENCIARlOS" PE
RIODO DE PRACTICAS Y NOMBRAMIENTO DEFfNltIVP

23. Formada la listé de aprobados- por' rigurosó orden de
puntuación obtenida, sin figurar mayor número de éstos ,que
de plazas, convocadas; será elevada. con propuesta de esa Di
rección General a este Ministerio. quien ~solverá sobrE¡! su'
aproba,ci.ón y extenderá los oportunos nombramientos de' fun·
cionarios en prácticas; ·quienes ~ngresarán en' la Escuela de Es
tudios Pen,itenciarios a' fin de seguir un curso de un mes de
duración, que versará sobre. las siguieg.tes matetias: 'Crimino
logía, ,Rógüuen penitenciario y 'prácUcas de júdo; y verificar
a 'continuación, dos meses de prácticas' en los Establecimientos
Penitenciarios que; con exclusión de los de Madrid, designe a
tal efecto ese Centl.'0 pirectivo.

24. Ternünado el curso y las practicas, el Q.irectorde la
Escuela 'c1& Estudios- Penitenciarios, el Inspector de los Servicios
de Saniddft y el Director del Establéclmiento Penitencíario don
de se hayan realizado las prácticas, enviarán los correspondien
tes informes a esa. Dirección G~neral, la que,a la, vista de los
mismos. elevará propuesta concreta a éste Ministerio $:lbre los
que considere ~aptos para el desempeño deloargo, quien a la
vista de la misma resolverá acerca de su aprobación y exten
derá los nombramient.os definitivos, publicándose los mismos en
el "Boletín 'Oficial del Estad(),., en cuya. relación figurarán ade
más de los nombres y apelIidos~' el número de Registro, de Yer
sonal que haya correspondido a cada uno y la-fecha de naci-
miento. " ..

A los dec.larados no aptos se les dejará sin efecto su nombra
mienkl de func~onarios en prácticas y' no tendrjm derecho a
ocupar las plazas convocadas.

25. La incoT.poración de los aprobados a las relaciones de
funcionarios de carrera se hará por riguroso orden de caIifica-'
ción obtenida en la oposición, cur&d y prácticas que ae citan.

26. El plazo para, tomar posesión en el primer destino será
de un, mes, a partir de la notificación al interesado, conforme·a
lo despuesto 8nel artículo 36 de la Ley de 7.t;le febrero de 1974,
reservándose la Administración el poder utilizar la facultad del
articulo 57 de la Ley de Procedimiento AdministrativO.

Lo que q)muníco a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, -.22 ,de uctubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, José ,

del- Can;tpó. .

Ilmo.. Sr. Director general de InstítucionesPenit~nciarias.

P.rograma que ha de regir en la oposición a plazas vacantes ~I
.Cuerpo.....Facu:tativo de Sanidad Penitenciaria, turn~ restringid~

Patología Médié"a

Tema 1. Fisiopatología y exploración del aparato respiratorio.
Tema 2. -Afecciones agudas' del aparato resp,-irátorio.

•
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diagnl'f,,"tico

•

Artritis aguda: Fisiopatología. síntomas y trata-

Trastornos nerviosos periféricos de origen traumá-

Patologia Qtlirúrgica

•ración de las mismas. Trastornos -cuantitativos y cualihltivos
de estas funcíones' pSiquicas. "

Tema 5.. La orientación: Exploración y trastornos ~e la mis
ma. Juicio y razonamiento. Ideas delirantes: CJ4-,>ifícación y de"
tectación de las mismas.

Tema 6. La voluntad: Concepto y exploración. Trastornos de
la misma: La afectividad: Concepto y exploración. Trastornos de
las asociacione$ aft-"'Ctivas: a) obsesiories, b) fobias.

Tema 7. Concepto de las personaHdades ps!Copática.s.
f"cl'na 8. Breve edUca de los métodos psicométricos y psico

diagnóst.iq)s.
Tenia 9. Esquizofrenia· Formas d.e curso, diagnóstico, pro·

nóstico y tratamiento,
Tema 10. Piiko~is maníflcó-depresiVa: Diagnóstico, pronósLco

-y tratamiento.
Tema 11. La pamnoia: Concepto" rasgos de la \?ersonalidad

par.8J1Olde, cuadros clínicos. ' .
Tema 12 Parálisis general progresiva: Formas de curso. diag

nóstico_ Est.udio,clínico de la .«lues cerebrh. .
Tema 1:3- psicosis seniles. PsicQsls artQ.rio-esc!erótícas. Estu

dio Clínico.
Tema 11. Epilepsia esendi.-tl y focaL VnJor clínico de la

e] ,-'cfronncefc:!ografírr:.
Tema]5, H2accione.s \'Í1,'E'nciales. Estudio dlnico de la psi

co,_;jo carCJtaria
Tema 16. ~ Psicosis -;intAmútica. Síndrome en las enfermeda-

des infectneU:;l)ólicas y endocrinas.
Tema 17. Psicosis 'alcohólicas.
Tema lB Oligofrenias' Formas clínicas.
Tema 19. Terapéutica general de la psic03iq, Tratnmientr¡ de

los estados de agitar:iónp"'comotriz. .
Tema 20 Acto,H:iOJws del médico de prisíones en Jos pro

bl"l1la;,; médico-legales y psiqtlíátricos,"

r"egi.~l(¡ción Penitenciaria Criminologia y Sociología

Tema 1 Ideas sobre la or;;tmizacíon de la Admin;straciql1
Penitenciada lm Espaí'ía .•

Tema 2. El vigente RGglamento de los 'Servicios de ·Prl
siones..

Téma 3.• Cla;iticación de los Establecimientos Penitenciarios,
IntervenclOn del medico, al ingresar en . prisión los detenidos
y penados, y durante 81..1 tratBmíento perHtendario.

Tema;l:. Régimen general de los Establecimientos Peniten
ciarios. Borarios, f,;:¡rmaciones. y actos obligatorios. Servicios de
Soguridad -y vigilH,ncia.. Comunicaciones y visitas: Intervención
del medico ...

Tema 5, R~gimen especial de los est.ablecimientos de carác
terhospilnlario y asistencial, de las instalaciones para ióven6s
y e:-;t.abh~dmientos ordinarios de cumplimIento

Tema (¡ Idea general acerca del trabajO en los Establc,cJ
mientas Penitenciari<Js. Higiene en el trabajo. IntervencíóndeJ
médico:

..Tema 7. Juntas de :R~gift¡e-n·y A.dministradón. Composición
y funciOnes. Intervención detméqíco cOlno integrante de las
mismas y en el Equipo .de Observación, .

Tema 8, Alimentación en las Prisiones. Indice de calorias.
RHc¡onados. Intervención del médico.

Tema 9. Deberes y atribuCiones de los Fun~¡onarios en gene
ral. Deberes y atribuciones de los médicos en particular

Tema 10. NQrmas de higiene, aseo y limpieza en los Esta
blecimieJ1tos Pcnit.ondario,,->. Asistencia médica, Enfermería. Dú
(:umenl<,ción.

Tema 11. Delito, pena y modi~a de seguridad, Doctrinas nc
tual0s ';1Jbre los fines de la sanción p"nal.

Tema 12. Derecho Penal y Crimin:Jlogía, Perspectiva biop
gicoló¡:rica de la criminalidad: Base s(,ciológica de- la misma.

Tema n. Política criminal y Ciencia Penitenciaria...p'istin
.c16n enl,re regimunes y tratamiento. Doctrinas modernas.

, Tema. 14, Estudio científico de la personalidad del delin
cuente. DíversasCiencias que contribuyen a.l mismo. Esquemas
operativos. .

Tema 15. El tratamiento del delicuente, Tra.tamientos ~bk)ló

gicoS". Tratamiontos psicológicos. psiquiátricos y sociológicos.
Terna IR Organización' actual de las Instituciones Peniten

ciarüis. Sistema de clasificación. Proyectos actuales.
Tema 17. tos- Eqnipos de Observación._ Los Educadores. La

Cen-traJ -de Ob~ervadón. LJS futuros Equipos de tratamiepto.
Tema 18. El delito como fenómeno social patológico. _r.a cri

minaUdad como proceso socio-cultural. Anomia y conducta des
viada. Clases sociales y alternativas delincuentes.

Tema 19. Las medidas sociales a nivel deja o.:mnmidad. El
tratamiento social individualizado y de grupo, Los'sc~vicios de
asistencia social pejlitt~nciarilil.

Tema 20, El .servicio de reínserci~n Bodal en España Su
contribución al Bstudio de la per:sonaJ'idad y al tratamieftto.

Leutemías agu,das. Clínica y tralamielJto.
Ulcusy cáncer gástrico. Diagnóstico diferenciaL
Hepatitis: CJinica, diagnó.stico' y' tra~amiento.

Accidentes vasculares cerebrales. Djag¡lóstico di

Schok traumático: Su diagnóstico y L'fttamiento.
Tétanos quirúrgicos; Patogenia, clinica y trata

La inteligencia: Consideraoión general y factorial.
medida ?e la inteligencia. Edad mental y cociente

Tema 1.
Métodos de
intelédual.
. Tema. 2. ~studio de la personalidad: Breve idea de lhs téc"
hl~ proyectIvas y !i8 l.os cuestionarios de personalidad. Incon
vementes de la aplicaCIón de estos últimos eh el medio peni
tenciario.

Teina 3.- La sensación: '-c~cep'to y clases' de sensacion~s.
Percepc!ón: Concepto y. clase de percepciones.' Desórdenes de la
percepCIón. EspeCIal consideración de las ~luj::inaciones. •

'. Tema 4. C.,9nclencia, atención y memoria. -Concepto y explo

Terna 3. TuberCulosis pulmonar. Organización de la lucha
contra -esta enfer.medad en Prisiones.

Tema 4.. Meningitistu.berculosa. Síntomas, dillg11óSUCO y tra
tamiento. '~

Tema 5. Físiopatología del aparato drcuJatDrio. Exploración
cárdiovascu lar. .

Tema 6. La insuficiencia .cardíaca. Síntomas y tratamiento.
Tem'a 7. Síndrome coronario. Síntomas, diagnóstico Y- tra

tamiento. . ' -
. Tema.2. Hipertensión- e hipotensión arterial Clínica y trata

miento.
Tema-g. Anemias. Clasificación, estudio clínico y trata-

miento,
Tema 10.
Tema 11.
Tema 12.
Tema 13,

ferenciaL·
Tema 14. Enfermedad reumática. Síntomas y tratamiento.
Tema 15.. :Nefritis: Etiopatogenia clínica" y tratamiento.
Tema 18,_ Sífílis. Organización de la lucha antiluétíca en

Prisiones. •
Tema 17. Comas: Formas clínicas más ¡mporJ:"mles fEt;¡o]o

gía y tratamiento}.
Tema 18. Esclerosis múltiples. Enfermedad de Parkinson y

parkinsonismos. ~

Tema 19. Enfermedades can~nciales Su esludiQ y trata-
,miento. .

nma 20. Diabetes mellítlls: PatogeniE\ clintoJ,
y tratamiento.

Psicopatología y Psiquiatria.

Tema 1.
Tema 2.

mientos~

Tema 3-. Quemaduras: Fisio-patogeilia y sínt.omas. Tratamien-
to de las grandes quemaduras. .

Tema.'4.. Traumatismo ~n genera/. (;ontus!ones y heridas·
Clasifiéación. <

Tenia 5. Trastornos vasculares periféricos de origen tnw
mático..

Tema K
tico.
, Tema. 7..Fr$'ctnrás' en general. Mecanismos de producción,

..~íntomas. !,!:studio de los traumatismos accesorias: Diagnóstico.
Tema B. Luxaciones en general: Mecanismo de producción,

síntomas. Estudio de los traumatismos accesorios en las luxa
ciones: Diagn6stiCó.

Tema 9. Osteomielitis aguda: Fisio-patologijl:, síntomas y.tra
tamiento.

Tema 10.
miento.

Tema 11. - FisiopatoJogia de los traumatismos cerro.dos, craneo
encefá.lico: Clínica y ,tratamiento.

Tema. 12. Traumatismos' cerrados de tórax: Fisiopatblogia,
síntomas y tratamiento. . ",t~

Tema 13. Abdomen agudo: Cuadro -clínico diagnóstico Y.tra:
tamiento. . ' '.

Tema 14. Her¡f1as estranguJad&s:-Mecanismo. sintomatoIogia
y tratamiento.

,!,ema 15. Oclusión intestinaL Cua.clro cJinico y fisiúpato
logIa.

Tema lB. LOS problemas que pla~1tean las diversas forInas de
apendicitis agudas.

Tema 17.' Hiaatidosís .quirilrgicas· Etiología. diagnóstico y
,tratamiento. <

Tema lB. . Cáncer de pulmón: Sintomatologia, dia{;nó:';tko pre-
coz y tratamIento. . -

Tema 19. Cuadro cHnico, diagnóstico djferencial y lratamjen~
to de la litiasis reno-uretra1. '

. Tema oo. La_retención de orina en ·las dÍ\'8rsas edades: Sin-
tomaiología y tratamienoo. •
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SOliCITUD .01 Alll,!18ION " PRUEIlAS llnECTIVAI DE' lNGRl80 IN, LA "DMlNllITllACION PUIILICA

Ministerio <le J¡}sticis.-Olrección Gaiteral de Instituciones Peniten-. alarias.

Fotoll'lllfl " Cuerpo, escala o plaza a que aspira: Facultativo de Sanidad Penl· .............1'''1.... J pt.•• (11 ,. "'Id", l.' tenciaría. Turno de oposición restringida,
COfIYOllltG/lt)

..........
2. Feeh8 de la Ordeh de' la conVocatoria

22 de octubré da 1914- ,

•• DAtoe maoNALE6 " ReJIeM este impl'eao I mjquilla o con cataetanl de 1"I'lb!, deJindO .. bllllUlO 1.. PpRio.~ .. 191..
•• Pl'lntlr apelUdo . •• S.;unlfo ~HiáD •• Nombr• .
•• ficha " I'lletmlentG 7. lUiar de fllcimleota; M\lnl(;lpl~ • •• Ideml· Provlnel.

,. DomlllJ!lo lO• lUllar ele ¡jo-mlcfl!o; Mlmle-ipio 11. hlem:Provlncl..., -
". "M n. Es.t1ldo civil Doc. N.l. lantldao lO. b1'fono

i".
Varón (j MuJor {]* SolleTo Q CUlldo e Viudo o Num, Núm.

lO. Nomlu. de 11, medr. t1. Nofrttln. del plKl~ . ti. ProfetI6n ..el ,..

". Cato clo NI, funclOMf~ fItlblh:o, Indlc.r:

19.t Denomlnacl6n d.1 ~l'po o plilit (,.. ,..,. fnor... 11.1 ._"'-
,

-,
I,,"et'V.ado -para codttlcnl6n ; tE";,,C':"~'í,!7!,!~

11. fORUACION. ,
20. Titulos académic~s que po'see al. -c.núo .... kI. IJlPldl6 1'.1 ......."'" .

-
.

". Idioma. irncluce Hólhl. E~erlbe 2a.- Otro. cono~Jmlento. "lIJIo$lal..
Muy Moy Mu'f .
blAA Bien alslco bien. Bien Sulco bIen Bien Bdlilco. .

• .. . ,

". . Pruebaa .electivS& '!l que ha plirllolplldo

2~.1 Denominadoll d<llcuerpo o plaza ,... Mo 24.1 EjerctoJoa aprótiuD.

. I 20.1 20.2 t 20.3 I 21 I 22.t I 22.2 22:3 1 21 1 94,1 I &A" 1 .... I
Rellluvm IhJ¡ra codificación

1 ! I I • 1 I !'1 1 1 • 1 11 1 • 1 1 1 1 1 1 • ,1, •• ", I .", •• 1 •• " •• 1
111. EXPERIENCIA .

". 1'nItaJo fH'I la '~dm!n!strae16¡j p\ibHQ en eondi~¡6n de interino, eventual o c;ontratd. 25.. Focl>a 25.2 F."""
Ingreso clee :15.' Mln!Gt,rlo U or"'l'Ibmo y centro d¡r~etl'lO en que prutó servIcio. 2U CGrnlIclibl.

". Traba¡o .. l. emprc" pt'l'¡ad.!¡ .
.

.1 ~',.,. codtflMcl4lt L 25,1

111¡,~!IWfuli,~1 ,fE111 í !

•

•
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.....=_JW.&u.~

ti 8Ir."".418'" 1I •••••••• lt •••• ' ••••• 1 •• II ......_ ...m ••••

.ti alr. Pottal ••••••••·, .... , •• , ••·•• , ••••• I.I •• ~. _

tJ IllJI'''. diÑ ea: _ .._ _ _ _.-_ _....... .. _._ _- ,;. -..

Y. 0JR0i ..ATOa QlJI HAcE. CONIYAI IL ",IPIRANl'I

••

ti•

Il AtAJO PtIlMANTI.

...

•

IOUOITA: Ser ..mdo • la. pruefa, Itltctlvaa I que .. telter. 11 pretlnte Jn8~O¡" comjmimetilindou, ,,,o.d.
aupewlU•• Jurar-.tamr•.nto I JoaPrlncIIH~, Fundamenftl.. d.1 Movíml~to Neolon.1 y d.... Ley.. fU:ndlf'.
_In del Aelno. .

DICLAflA: Qua lo"n ol.~to. todol y oada unD de roa datoa- consignados en elte. solicitud. y que. reúne ~. condiolo-n•• .,..
OIdo para .1 ¡ngruo en "la Admlnlstraoión pl1bUoa "1 las. especiatmento .enaladas .in l. orden do .CDnV"'ltol'fa
anltrlorm••t. referId••

In . : m _., a
(lwav) llOlilJ

.·ds __ ' M _ .. ·de 191 ..
{m..} t.no)

"...

. •
.,.... ~cIlJ,.. '" AdmildlhOlill

kaIMl'" pnw(;,..¡: O AdMitidO O -por ..
"M....n hftnlU-.: O MmlfldG O ........

·OpMttl.It .......
.

l'arrM-.ldh (ClftU '110 prMtituJ -

- 00 .adoiw•

.


